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AVISO ACREDITADOS Y NOTARIOS

AVISO por el que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores renuncia a ejercer el derecho de preferencia para adquirir en primer lugar frente a cualquier otra persona el inmueble objeto del crédito hipotecario otorgado por el Infonavit.

VICTOR MANUEL BORRAS SETIEN, Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con fundamento en el artículo 23 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 1 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, da a conocer el siguiente:

AVISO por el que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores renuncia a ejercer el derecho de preferencia para adquirir en primer lugar frente a cualquier otra persona el inmueble objeto del crédito hipotecario otorgado por el Infonavit.

A los Notarios de la República Mexicana:

Como es de su conocimiento, en algunas escrituras públicas o escrituras privadas, en las cuales consta que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) otorgó crédito para adquisición de vivienda, se consigna una cláusula en la cual se prevé el derecho de preferencia del Infonavit para adquirir en primer lugar frente a cualquier otra persona el inmueble objeto del crédito hipotecario otorgado por el Infonavit, y respecto del cual se constituyó garantía hipotecaria en primer lugar a favor del propio Instituto.

Derivado de lo anterior, por este conducto hacemos del conocimiento de ustedes que el Infonavit no tiene ningún interés en ejercer el derecho a que se hace referencia en el párrafo que antecede, por lo cual RENUNCIA al derecho de preferencia en primer lugar, para adquirir el inmueble objeto del crédito otorgado por el Instituto, una vez que le haya sido totalmente liquidado el crédito otorgado, o para el caso de que el inmueble se venda a otro derechohabiente del propio Infonavit.

Por lo tanto, solicitamos consideren esta renuncia para todas aquellas operaciones que se formalicen ante cada uno de ustedes.

Adicionalmente, el Infonavit exime a los notarios de la República Mexicana de solicitar o relacionar documento alguno relacionado con el artículo 47 de la abrogada Ley Federal de Vivienda.

México, D.F., a 7 de mayo de 2007.

El Subdirector General de Administración de Cartera

Ing. Francisco Román Alvarez Varea

Rúbrica.

